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Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, y se publicará en el «Boletín
Oficial del [Estado». Cada Tribunal estará compuesto por un
Presidente y cuatro vocales, uno de los 'Cuales actuaTá de
Secretario. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno de
los requisitos siguientes: Ser Consejero del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, pertenecer a las escalas de per
sonal científico investigador de la División de Ciencías Mate
máticas, Médicas y de la Nmuraleza, ser Catedrático de Uni
versidad o Escuela Técnica Superior. ocupar cargo directil"o en
la estructura del Consejo Superior de Investigaciones Cienti
fieas o de sus Patronatos o Centros. Tres, al menos, de dichos
miembros habrán de perteneeer, en sItuación de activo, a las
escala;s de personal cientifico investigador de la División de
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza. siendo uno
de elloo, como minimo, Profesor de Inv~tigaci6n, siempre que
los haya en la especiaJidad correspondiente o especialidades
afines.

Los mi€mbros de los Tribunal€s deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo al Presidente de la; División de Ciencias
Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza cuando concU'rran
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribu
nales cuando concurran las circunstancias previstas en el nr4

tículo 20 de la Ley de ProcedImiento Administrativo.

6. DESARROLLO DEL CONCURSO-OPOSICIóN y B¡\REMO
DE CALlFIC....CIÓN

Los n'ibunales, una vez constituídos, pubhcaran en el (~Bo·

lHín Oficial del Estado» y al menos con quince días habiles de
antelación, la fecha, hora y lugar de pn,sentación de lo..'l
candidatos y comienzo de los ejerciciOS, indicando al mismo
tiempo si procede o no realizar sorteo para sefialar el orden
de actuación de los opositores. No podrá exceder de ocho meses
el tiempo comprendido entre la publicación de {'sta convocatoria
Ji el comienzo de los ejercicios.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral
por los candidatos de sus méritos y labor cientifica <basada en
su «curriculum vitRe»), así como el de sus puntos de vista
acerca de la investigación en la materia objeto de la plaza a
cubrir. Dicho ejercicio servirá de base ptM'a la fase de concurso.
consistente en una valoración por los Tribunales de la forma~

dón, labor cientifica y méritos de los candidatos.
b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por es

crito, durante el tiempo maximo de dos. hora.<;, de un tema
sacado a suerte entre un temario. que será entregado simul
táneamente por los Tribunales a todos los opositores el día
del contienz-o del primer ejercicio. Dicho temario \''ersará sobre
materias. de la espeeialldad de que se trate o campos afines.

E'ntre la fecha de entrega, del temario y la de realización
de este segundo ejercicio mediará. como mínimo. un plazo de
quince día:i naturales. Este ejercicio será leído en sesión pública
por cada opositor.

c) Tercer ejercicio. Para su realización los Tribunales en
tregarán a los opositores un trabajo de investigación pm.·a su
estudio durante un tiempo máximo de tres horas. Los oposi tores
expondrán oralmente diOOo trabajo, valorándose también el
juicio crítico que puedan hacer de su contenido y de sus re
ferencias bibl1ográficas.

Los Tribunales puntuarán estos f:jel'cicios conforme al si-
guiente baremo:

/Primer ejercicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero a diez puntos,
Tercer ejercicio:.De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si los Tribunales acuerdan
la exclusión por unanimidad Se exceptúa el primer ejeI'cieio.
en el que bastarán tres votos adversos para: que los opositores
puedan ser excluídos.

,. LISTAS DE APROBADOS Y PROPUES1:AS DE LOS TRIBUNALES

Una vez te~nada la calificación de los aspiranres, los
Tribunales harán públicas en el tablón de anuncios de la
División las relaciones de ¡rprobados por orden de puntuación
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevarán dichas relaciones a la Comisión Permaner:o.te de la
División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la NaturS:leza
para Que elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirán a dicha autoridad las actas de su
actuación, en lB! última de las cuales. y a los exclusivos efectos
del párrafo segundo del articulo 11 del Decreto 141111968 de
27 de ju~io, habrán de figurar. por orden de puntu~ción, ttXJ.os
los. OpOSItores que. habiendo superado todas las pruebas. ex
e-e<flesen del número de plazas convocadas, a fin·de que puedan
ocupar las mencionadas vacantes caso de que alguno o alg'unos
de los aspirantes propuestos no tomen posesión de sus·plazas.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

, Los a.-''lpirantes aprobados presenta::"án los documentos acre
dItativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente

convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos
ser{l. de treinta: dias húbiles. a partir de la publicación de la
Hsta de aprobados.

En dclecto de los documentos ~oncretos acreditativos de
reunir las comdiciones exigidas en la convocatoria, se podrún
"t:.''itas acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es·
tal'án exentos de justifica!' docunvmtalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or~

gariLsmo de que dependan acreditando su condición y cuantas
ci~'clmstancias const..€n en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado. y sa:1vo los casos de
fUel:za mayor, no -nresentaren su documentación, no )JOdrán
Eer nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones. sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrírse
por falsedad en la insttmcia.

9. NOMBRAMIENTOS

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el
Con:oejo EJecutivo Colaboradores Científicos del Consejo Su~

periOl' de Investigaciones Científi'eas (División de Ciencias Ma
temáticas, Médicas y de la Naturaleza) en las especiaJidade.s
a que serefi,ere la presente convocatoria, previa aprobaclón
del expediente por la Comisión Permanente, en su calidad de
Organo de Gobierno de la Entidad Autónoma Divü.;ión de Cien
CÍas Matemáticas, Médicas y de la NatU\'sJeza.

E>:.1o", nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficifll
di!: Estado».

lO, TOMA DE POSESIÓN

En el plazo de 11n mes, a contar de la nof¡llcacjón del nom
branüento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargO'{
y cwnplir eon ios requisitos exigido:; en el apartado e) del
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado_

La Comisión Permanente de la Dáisión de Ciencias M¡:¡Je
máticas, Médicas y de la Natura:kza podrá conceder, a p;~t!clún

de los intereRados. una prÓITOI~a del plazo establecido. que no
podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican derechos a. ter~e~>os,

11. NORMA FINJ\L

La convocatolia y sus bases y cuantos actos administrativos
se dCrlVe!1 de ésta y de la actuación del Tribunal podrán 3fT
impug-nados por los intere;;;ad05 en los CASOS y PI1 la fmmn
es+'abl...cido,<; en la Ley de Pmeedimif'nto Administmtivo.

Madrid, 24 de jnnio de 1971.-El Secretario. Gom:alo Giménez
Martín,

RESOLUCION del Consejo superior de Investigacio
nes Cientijicfts :por la que se convoca concurso-opo
sición para cubrir plazas de Colaboradores cientfficos
en la especialidad de Bioquímica.

Vacante una plaza de Colaborador científico en la plantlna
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad autó
noma organiSmo eenkal, de acuerdo con 10 dispuesto en el pá
rrafo dos, uno del artículo 3 del Decreto 1488/19'70, de 21 de
mayo, por el que se di'Ctan normas sobre el personal del Con~jo

Superior de InvestiKRciones Científicas, y cumplidos los requíslto..C;
que determina el Decreto 145/1'!~64, de 23 de enero, se resuelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

l. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador científico en la especia
lidad de «Bioquímica», adscrita al Departamento de Investigacio
nes Médieas, Granada (Centro Coordinado del Consejo Superior
de Investhraciones Científicas).

El candidato que obtuviese la plaza se dedicará inicialmente
a tareas de investigación sobre Bioquímica. médica.

La plaza objeto de este ooncurso-oposieJón está sujeta a 10
dispuesto en el citado Dooreto 1488/1970. de 2i1 de mayo, y R
las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas sobre su' ~na1. y estará dotada con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos
del organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición, que constara de tres ejercicios. con
tarme se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ~.er admitidos a este ooncurso-oposición sera necesado
reunir los .siguientes requi:si'tos:

a) Ser español.
b) ,Tener cumplidos veintidós años de edad.
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e) Estar en posesión de título de Ensefnnzf\ Supcri',;f universi
taria. o técnica y cumplir f:.lguno de los dos rcrlui.sitos: ;:,iguientes-:

1) Acreditar una dedicación mínima de dos afio.; a tarer,s
investigadoras como Profesor: adjunto o profesor ayudante de
clases prácticas de Enseüanza Superior, becario, doctorando o
'situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningim Cuerpo

de funcionarios de la Administración central, Institucional o Local,
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sidQ separado, mediante expediente d<lsciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse lnhabiUtado par.a el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso d.e aspirantes femeninos, haher cumplido o estar
exentas del Servido Social de la Mujer, qU(~ ba~<;.tará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo seü81ado para la presen
tación de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomu parte en este concm-so-üpo.."ic~únpresen
tarán solicitad dirigida al President·e del Conse-jo superior de
Investigaciones Científica.5;ttn la que exp,es:am{Cnt(~ se rnanifieste
lo siguiente:

a) Reunir tod('oS los requiSitos exigidos por la convocatoria.
b) Comprometerse, en ca.<;o d;e obtener pla"a, a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del Movímiento Na.cio
nal y demás Leyes FUndamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si de5e{ill acoger,~e aIos bcnC'fipjos
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 103 requisitos
exigidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse d'2 una certificadóll académi
ea personal, con expresión detallada de las califiCH.ciones obteni
das y fechas en qUe fueron aprobadas todas la.., asignaturas y
de un «currieulum vitae» ordena.do conforme al siguiente es
quema:

1) Formación aeadémiea.
2) Aetividades docentes..
3) Actividades investigadora3.
4) Publicaciones (trabajos de inve.<;Lgaclón publicados en re~

vistas naciona.les y extranjeras, libros y monograHa.-'\ otras pu
blicaciones).

5) Participación en pa.tentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6) Conocimiento de idiomas, justificado docnmentalmente.
7) Parti{}ipación en Congresos científicos, seminarios, colo

quios, etc. (internacionales, nacionales).
8) Otros méritos de carácter científico y técnico.

. El J?1~,() de presentación de las solicitudes .serú dl~ treinta
dlas hablles, contados a partir del siguiente al de la publkación
de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». Las solici
tudes se presentarán en el Registro General del eonsejo superior
de Investigaciones Científkas, serrano, 117, i.\Tadrid, o en los
lugares que determina el artículo 66 de la Ley de pro-cedimiento
AdministratiV4i.

51 se aprectara algún detecto en las solidtudes se requerirá
al lnt.eresado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proce~

dimiento Administrativo, para que, en el plazo de diez días, subsa
ne la talta o 8iCompafie lOS docmnentos preceptivos, apercibiéndo
le de que si no lo hieíera se archivaría su instancia sin más
trámites.

4. Admisión de candidato8

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Consf'j<J
Superior de Investigaciones CientiHcas aprob81'á la li.."lta pro"i3io
nal de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Bo
letín Oficial del Estado», Los errores de hecho que pudieran
advertiTBe podrán subsanairse en cualquier momento, de oficio
o a pettción del interesado.

Contra. la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del ,:¡.iguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de
Rcue-rdo con el artíeulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Las reclamaciones ser-án aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que se publlea.rá en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se aprueba la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior de
Investigaciones Científicas.

5. Designaclón~ compOsición y actuación del Tribunal

El Trib~n.a.1 para juzgar este concurso-oposíeión será nombrado
por la Oom1S1ón Permanente del Consejo Superíor de Investigado
ne,g Científicas, como órgano de gobierno de la Entidad autónoma
qr,ganismo central del Consejo SUperior de Investigaciom~sCien·
tlflCas, y se publicará en el «Boletin Ofkial del EstadQ)~. Estará

compue.:;to pn-r un Presjd~nte .v cuatro Vocales, uno de los cuales
actuará de Si'cr.ptario Lo;, cinco miembros habrán de cumplir
alguno de los requís1t:DS síg:uientes;

Ser Consejero del Consejo Superior de Investigaciones Cíenti·
fícas; perteuC'_cer a lcts E-c:::alas de personal cientifico inve~tigador

del Consejo Superior de Investigaciones Científicas; ser C:-ttc{i.rati
co de Universidad o Escuela Té~mca superior; Ocupar cargos
dir'éx:tívos en la es.trnctUl'a del Consejo Superior de "''1vestigaciones
Científicas o de sus Patronatos o Oentros. Tres, al menos, de
di~hos miembros habrún de pertenecer, en situación de activo.
a las Escalas del personal científico investigador del Consejo
superior de Investigaciones Científicas. siendo uno de ellos, como
minimo,- Profesor de investigación, siempre que los haya en la
especiahdact correspondiente o especialidades afines.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al presidente del Consejo superior de Investigaciones
Cientificas, cuando concurran circunstanci3.S previstas en el ar
tículo 2') de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
euando concurran bs circunstancias previstas en el artícUlo 20
de la Ley de Procedimiento AdminiStrativo.

6. DcsaiTollo del concurso-oposición .11 baremo de calificación

El TribunaL una vez constituido, publicará en el «Boletín Ofi
cia1 del EstOOOl), y al menos con quince días hábiles de anteladón,
la fecha, hora y lugar de presentaeión de los candidatos y ca..
mienzo de los ejercicios, indicando al misll1i) tiempo si procede
o no realizar sorteo para señalar el orden de actuación de lo::.
opositores. No podrá exceder de o-cho meses el tiempo oompr",ndi
do enLre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de
los ejercicios.

El cone-urSú-Ol)Qslc.,l<,\n consta.Üt de tr€s f'jercldos, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejiTcido consjsC:rá en la presentación orRI por
los candidatos de SU3 méritos y labor científica (basada en su
m::urriculum vitae»f, así como de SUS puntos de vista a-cerca
de la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ~jercicio servjrá de base para la fase de conC:_lrso, OO11.<;is
t~nte en una valoraeión, por el Tribunal, de la formación, labor
científica y méritDs de los can.didatos.

b) El se2'undo ejercido consistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo J:náximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temaa-io que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo del
primer ejercido. Dicho temario versara sobre materias de la
especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temal'Ío y la de realización de este segundo ejerci
cio mediará, como minimo, un plazo de quince días naturaleS.
Este ejercicio será leido en sesión púlbica por cad'a opositor,

c) El tercer ej-erc-i.clo podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una reseña comentada o crítica sobre un tema de la esp€'cialidad
o comentario critico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o mortalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente Reordar la división de este ejer-ci-cio en dos
o más partes. Este ejercicio será leído en sesión públka por
c'ada opoSitor.

El Tribunal puntuará estos ej-ercicjos conforme a-l siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a quince pnntos.
segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.
Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la

exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que ba.starán tres votoo adveroos para. que los opositores puedan
ser excluídos.

7, Lista de aprobados y propuesta, del Tribunal

Una vez tenninada la calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará. la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas para que elabore la pro
puesta de nombramient<> pertinente. Al propio tiempo remitirá
a dicha autoridad las actas de su actuación, en la. últim'a de
las cuales, y a los exclusivos efectos d-el párrafo segundo del
artículo H del De(;l'eto 141111968, de 27 de junio, habrán M
figurar, por orden de puntuación, todos los opositores que, ha
biendo superMo todas las pnlellas, excediesen del nÚffie!'o de
plazas convocadas, a fin de que puedan.ocupar las mencionadas
vaoante-s caso de que alguno o algunos de los aspirantes propues
tas no tomen posesión de sus plazas.

8. PresentaciÓ1l de documentos
Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredita

tivos de 103 requisitos exigidos: en la base 2 de la presente convo
catoria. El plazo de presentación de estos documentos sera de
treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condicione:> exigidas en la convocatoria, se podrán
éstas acreditar por cualquier medio de prueba admisible E'n
derecho.
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Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condici-ones y requisi.tos
ya. demostrooos para obtener 5'.1 anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilid<ad en que hubiera podido incurrirse por false
dad en la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados, por el
consejo Ejecutivo, Colaboradores científicos del Consejo superior
de Investigaciones Científicas en las especialidades a que se refie
1'6 la presente convocatoria., prevía a.probación del expediente
por la Comisión Perma.nente. en SU calidad de órgano de gobIer
no de la Entida.... autólloma Organismo central del Consejo Su
perior de Investiga.c1ones Cientificas.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombrar
miento, deberán los ,aspiran.tes tomar posesión de SUS cargoa
y cumplir eon loa requisitos exigülos en el apartado e) del a,r.
tinulo 36 de 1& Ley de Punciona.riO&~Civilesdel EStado.

La. COmisión Permanente del consejo Superior de Investigacio
nes Cientifica,.s podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si laacircun.&ta.zl.cias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechas de terceros.

11. Norma final

La convocatoria, sus bases y cuantas actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribuna.! J)O(ia'án .ser
impugnados pOr 106 interesados, en 106 casos y en la forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de julio de lln1.-El secretario general. Angel
González Alvarez,

RESOLUCION del TribUnal de OPOSición a la cei
tedra del grupo XII de la Escuela Técntca superior
de Ingenieros de Minas de Oviedo por la que se
señalan lugar, dia y hora para la presentación de
opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po XII, ~lectrotecnia», de la Escuela Técnica SuperIOr de
Ingenieros de Minas de Oviedo, para que efectúen su presen
tación ante este Tribunal el día 6 del próximo mes de octubre,
a las diecinueve horas treinta minutos. en el salón de actos
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomuni
cación (Ciudad Universitaria), Madrid.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de loo trabajos pro
fesionales y de investigación, así como de la Memoria, por
triplicado, sobre concepto. método, fuentes y programas de las
disciplinas que comprende la cátedra y cuant()g méritos puedan
alegar los opositores.

El Tribunal daré. a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realizará el sorteo para
fijar el orden de actuación durante los ejercicios.

Madrid, 4 de septiembre de 1971.-El Presidente, RogeJio Se
govia Torres.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá
tedra de «Htgiene, Sanidad 11 Microbiología y Para
sitología» de la. Facultad de Mec:ticina de la Universi~

dad de Valladolid por la. que se convoca a los señores
oposttores.

Se cita a los señores opositores admitidos a la 'Cátedra de
{{Higiene. Sanidad. Mi-crobiologia y parasitologia» de la Facultad
de Medicina de la UruverSÍdad de Valladolid. convocada por Ol'den
de 4 de noviembre -de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28),
para efectuar su present.a.ción ante este TríbunaJ, a las doce
horas del dia 11 de octubre próximo, en la Sala de Grados de
la Facultad de Meciicina (Ciudad Universitaria, Madrid), y hacer
entrega de una Memoria sobre el concepto, método, fuentes y
programas de las diSciplinas que comprende la cátedra, 861 romo
de los trabajos científicos y de investigación que puedan aportar,
rogándose a loa señores oposi,tores acompañen una relación -por
quintuplicado- de dichos trabajos.

En este a<>to se dará a conocer a loa seiíores oposi·tores los
acuerdos de!! Tribunal en orden a 1'a práctica de los dos últimos
ejerciCios.

Madrid, 7 de agosto de 1971.-El presidente, Valentín Mati11a
Gómez.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a Profesor agregado ~ «Literatura griega» de la
Facultad de FilOSOfía J Letras de la Universidad
de Barcelona por la que se anticipa la fecha de ~>

presentación de los señores opositores.

Este Tribunal hace público que, por causa. de fuerza mayor.
la presentación de opositores, que habia de celebrarse el' día
19 de octubre próximo, a las cinco de la tarde, en el Instituto
de Filosofía «Luis Vives» (serrano, número 125), según anun~
cio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 2 de agos
to próXimo pasado. se anticipa al dla 18 del propio mes de
octubre, a la misma hora y en el local citado.

Madrid, 7 de septiembre de 1971.-El Presidente, Mariano
Bassols de cHment.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION del Tribunal de oposición a pla::::ag
de Inspectores Técnicos de la Escala TecnÍGa del
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo por la
que se hace público el resultado del sdrteo para
determinar el orden de actuación de los opositores
y se convoca a los mismos para la, realización del
prim~r ejercicio.

Efectuado el sorteo previsto en el artículo sexto de la Orden
de 14 de enero de 1971 para detenninar el orden de actuación
de los opositores, se iniciaran los ejercicios comenzando por la
letra Q. cuyo primer opositor. es el señor Quijano Bernal, don
Miguel, a partir del cual se seguirá el orden cOfl:elativo de la
lista publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 9 de ju~

nio de 1971. ~
La fecha de iniciación del primer ejercicio será la del día 18

de .octubre próximo, a las dieciséis horas. en el &'llán de actos
del Ministerio. y para el que se convoca a la totalidad de los
opositores en primer llamamiento.

Madrid. 15 de septiembre de 197L-El Secretario del Tribunal.
Joaquín Aguírre.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2125; 1971, de 23 de julio, por el que se
cede al Ayuntamíeuto ele Dalias (AlmeríaJ el cas
tillo denominado «Guardias VteJas», sito en el tér
mino mUTdcípal citado, propiedad del Estado.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Dalias eleva ins
tancia. a través de la Delegación de Hacienda de Almeria.. en
solicitud de cesión gratuita del castUlo denominado «Guardias
Ví€Jas», sito en dicho término municipal, con objeto de croor
un Centro de Atracción Turística que promocione una de las
zonas con más reservas turísticas dentro del Municipio,

Por el citado Ayuntamiento han .sido aceptadas las obliga,..

ciones a que habr~ d:: quedar sometido en el disfrute de~ citado
bien, dada su condición de ser integrRnte del Patrimonio.Artís
tico Nacional, y que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acreditadO que los bienes cuya cesión se solicita tie
n~n la calificación de patrimomales, figurando inscritos en el
Inventario de Bienes del Estado y en el Reg1Stro de la Pro
piedad, y que no' se juzga. previsible su afectación o explota
ción.

La Ley del Patrimonio del EstadO, en- su artículo retenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones
Locales los inmuebles por razones de utilidad pública o de ~n

terés bOcial.
En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa.

deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de Julio de mil novecientos .setenta y uno,


